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Por Resolución de la Direcci6n General de Política Arance
laria e Importación de 19 de noviembre de 1979 (..Boletín Ofi
cial del E&tado. ae 28 de diciembreJ I se otorgaron a la empresa
•SuIzer Espai'Ja, S. A._los beneficios del régimen de fabricación
muta para la construcc1Ól1 de unidades enfnadoras centrífu¡-8s
con motocompresor. condensador y evaporador, desde 560.000 fri
.orias/hora hasta 1.800.000 frigoria.slhora de potencia. Esta
Resolución ha sido prorrogada y modificada por Resolución de
27 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 20 de mar
zo), que amplió loa llmites de potencia de las unidades ení'ris+
doras fijándolas desde 500.000 frigarias/hora hasta 4.500.000 fri
¡orías/bora.

Habiéndose producido una variación en los valores de los
elementos a importar. tipos de cambio y precio de ven.a de
las unidades enfriadoras, le ha experimentado un cambio en los
grados de nacionalización e importación, por lo que se hace
preciso proceder a su modificación.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la
conoesión de 1& citada autorización-particular y no M.b¡é .dose
conchúdo la fabricación mixta objeto de la misma, se estima
necesario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, "1 de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y. Navales de 24 de
enero de 1984.

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Primero -Se prorroga, por dos años. a Partir de la fecha
de su caauc,dad, -el plazo de vij:encia de .a autorización par·
ticular de 1Q de noviembre de 1Q79, otorgada a 1& empresa cSul
zar España, S. A.- para la fabricación mixta de unidades en
friadoras centrifugas con motocompresor, condensador 1 eva
porador.

Segundo---U cláusu:a. 3. 1 de dicha autorización-part'rular
queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe a con
tinuación:

3.- Los tipos de unidades enfriadoras a fabricar y los gra·
dos de Mlc¡onalización e importación son los que se indican
a continuaCión:

OOc-entenas de 25.000 pesetas cada Llna para lOS
blHetes nUi'rlerU~ U\Jilfll al 01000, ambos InCIU-
sive (excepto el ~7) .

700 premios de 25.000 pesetas cada uno para 1.08
billetes t~rminBoJvs como -el primer prelúlO en 87

7.999 rdnLegros de ¿.:IlJL. pesetéls cada ..!nO pala i05
blLeloes terminados oumu el pruner ¡;relTIJO en 7

Premio especial a 1& fracd6DI

El décimo o tracción 8.8 de la serie 13. 8 del
numero OOQ87 al que ha correspondldo el pri
mer premio h.a olJtenido, aden.ás. un premio
especial d.e 2.1.000 080 p&&etas.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú--
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 14406

Consignado a San Vicente de Raspeig.

2 aproximaciones le 550.000 pesew cada una
para los billetes números 14405 y 14407.

9Q centenas de :cl).UOO pesetas cada una para los
billetes numeros 144ú1 al 1-üOO. ambos inclu
sive (excepto el 144(6).

premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... .•. ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ... ... ...... 18431

Consignado a Zaragoza.. Fortuna, El Ferro!.
Madrid, Fuengirola, LebriJ8. Almeria, Valen
cia, Los Realejos y Alicante.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
para los billetes númt::ros 18430 y 18432.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes mimaros 18401 al 18500, ambos inclu
sive (excepto el 18431).

l2HO premios de 25.000 pesetas cada uno para todos 10.i

billetes terminados en:

TIpo de unidad enfriadora
Nacional

Porcentaje

ImportaclÓD

Porcentaje

035
056
060
246

280
297
323
343

...
531
070
659

716
7.1
746
790

Cúnsignado a Sóller, Barcelona. San Cugat
del Vallés. CamPO de Criptana, Granada,
Borjas Blancas. Madrid, Ciempozuelos. Mur~
CUt, La Felguera, Telde. Santander. Coria del
Rio, Alberique, Bilbao y Zaragoza.

2 aproXimaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para jos billetes numeros 00986 y 00988.

1.205_000

4.000.000

2.JQO.Wu

4.950,000

4 _950.000

40.000.000
20.000.000
10.000.000

68.lXXJ.ooo

1 de 40.000.000 {una extracción de 5 cifra.sJ
1 de m.OOO.OOO (una extraoc:lón de 5 cifras) ...
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras}

1.360 de 50.000 (diecisiete extraccioñesde 3 ci-
fras) .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y postenor
al del que obtenga el premio primero .

2 apn.ximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números an(8rior y posterior
al del que obtenga el premio óegundo

2 apr...ximaclones .de 802.5OJ Pesetas cada una
para los números anterior y post.erior al del
qlle obtenga el premio tercero .

19 premios de 50.000 pesetaS cada uno para los
19 números restantes de la centena del pre-
mlo Primero , .

99 pNmi08 de 50.000 pesetas cada uno para 106
9g números restantes de la centena del pre-
mio segundo .. .

Pnml~

de cada serie

RESOLUCION de 12 de mayo de l.984. del SE!.'vlciú
Nacional de Laterías. por lo que se hace oubhcu
el programa de premwB para el sorteo que .e ha
de celebrar el día 19 de mayo.

ESPECIAL DE MAYO

El próximo 1IOrt80 de la' Latena Nacional, que se realizará.
por el sistema moderno, tendrá lugar el día '\1 de mayo doa '984
a las doce horas, en el Salón de Sorteos. sito en la calle de
Guzma.n el Bueno, 137, de esta capital, y constará de 10 98rtes,
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el bille
te. dividld.>s en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose
280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

10468

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última df'ra obtenida en una extra.c-
ción especial sea. .. .

Esta li3ta ccmprende 18.384 premios adjudicados, para cada
serie, en esLe sorteo. Adjudicado el premio especial. en -dI l:on
j:.mto de las diecisiete senes, resultan 312.54:9 premios ,>úr un
importe de 2.380.000.000 de pe&etas.

Madrid, 12 de mayo de IQM.-El Jefe del Servicio >\nLomo
LiúlUez Gutiérrez.

19.7
17.5
le.2
20.0
Ul.'
19,9
19,8
19,6
19,1
18,9
19,~

19,4
18.2
19,7
19,4
19,8
19,4
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80.3
82,5
83,8
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80,1
80,2
80,'
80,9
81.1
81J.1
80,6
~n.8

80,3 '
80,6
80,2
80,6
11,0

R.E.SOLUCION de 12 de mayo de 1984, del Servicio
¡"'acional de Loterías. por La que Be traMcrfbé lo
tlsta ofi.ctal de la6 ."'raccione, rea.U.zad,a, y de los
números qus han res.w-i.tado premi4dos en cad 1 una
de i4B ..rtu tU que consta el sorteo celebrado
dicho dta en Madrid..

premiO de 20.000.000 de pesetas para e, billete nú-
mero , _ _ '" (X)Q87

10467

Modelo U-216-6oo ..
Modelo U -216-800 .
Modelo U-216-1ooo , .
Modelo U-22·700 ..
Modelo U-22-900 .
ModeLo U-22-1100
ModeJO U -22-1300 ...
Modelo U-22-1500
Modelo U-22·1700 ...
Modelo U-22 1900
Mod~JO LJ -;J12-O!v{).)
Modelo U-312-2500 .
Modelo U-312-32oo .
Modelo U-28-2200
Modelo U-26-3000
Modelo U-28-3500
Modelo U -26-4000
Modelo U-28-t500 ...

Terc:ero.-A los efectos establecidos en las cláusulas S.- y 7.a,
se entenderá que al proyecto inicial, -al que se hace referencia
en tales clausulas, deberán incorporarse las modIficaciones re·
cogidas en la solicitud y proyecto de -SuiZ'er Espa~a. S. A._
y en 81 informe de la Direccwn General de lndustnas Sidero
metalúrgicas y Navales.

CUarto.-La presente Resolución tendrá efectos a partir del
dfa de su fecha.

Madrid, 12 de abril de 1984.-EI Director general, Antceto
Moreno Moreno.
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Pesetas 10469 BANCO DE ESPAÑA

Madrid. 14 de mayo de 1984.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Billetes de Banco extr~n'pros

Cambios que este Banco aplicará a las operaclones que
realice por su propia cuenta durante la semana dfll 14 al ?.Q de
mayo de 1984. salvo aviso en contrario.

(IJ Esta cotizaciiln es ep!1cable para los billetes de 10 dólares USA
y denominacione<; suppriorps.

12) Esta cotización es apl1cable a los billetes de l. 2 Y 5 dóla
res USA.

{3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50,000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de dE'nomihaclones supe-·
rlores a 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se Itmitan & residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudor POI persona.

Vendedor

Pesetas

151.40 157 fY1
14989 157 (y'{

116.40 121,36
17,79 18,48

209,6: al 7,.7
168,20 174,:11

66.29 68'18
26422 274 12

54,00 56,73
R 3S 973

48,67 5O,4li1
1B,se 19,3,1)-
14,87 15,51
19?2 "'-.00
2660 '6.80

774,73 807,66
10406 108 49
65.72 i)7.75

15,.10 1594
35,76 :36,87
0.09 oto
9.01 9.29
071" '1,79

42 ..53 nl;ls
47702 191 78

Comprador

'Pesetas

10470 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que qe re
suelve reCurso que 86 ctta con indicación de la re·
solución,

1. Gazólaz CNavarraL-Recurso de alzada interpuesto pOr
don José Antonio Garciarena. Alcalde Presidente del Consejo de
Gazólaz --eendea. de Cizur- (Navarra), y don Angel Tsturlz
Sanz contra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Navarra de fecha 11 de febrero de 1983, por el que se .acuerr1a no
darse por enterada del expediente presentado como Estudio de
Detalle. por el Concejo de Gaz61az y promovido por uon Angel
Isturiz Sanz.

Se acordó declarar ;nai'mlsIble el recurso int.erpuesto por el
Aloa.lde-Preeidente del ConC'8jo de Gazólaz -Candes de Cizur
(Nav8JT&), y estimar en parte el recurso interpuesto por don An
gel Istunz Sanz, ambos deducidos en alzada contra el acuerdo de
la ComIsión Provincial de UrbanIsmo de NaVarra, de fecha. 11 de
febrero de 1983, por el que se «acuerda no darse por enterada d~l
expediente presentado oomo Estudio de Detalle. por el Concejo
de Gazólaz Y promovido por don Angel Isturiz Sanz, en el sen
tido de que si debe darse pOI' enterada la Comt!Jión Provincia.l
de Urbanismo de NavaITa del citado Estudio de Detalle, pu
diendo promover las acciones y recursos legales pertinentes
pa~ el restablecimiento del orden Jurfd1co que se considera
infringido.

Lo que se publica en este .,BoleUn OficIal del Estado- ~n re
lación con 10 dispuesto en el articulo 48.2 de la Ley de Pro--

Bilt"tes correspondientes a las divisas
convertible.' admitida,' a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA;

Billete grande (1l
Billete pequefio (2)

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina . .
1 libra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras italianas {3l
1 fIonn holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos .....
100 escudos portu~ueses (SI
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruoeiro
1 bolfvar ....
1 peso mejicano
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti

Para la eiecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a d~recha representan las decenas de
millar, unidades de millar. centenas; decenas y unidad,ls El
bombo correspondiente a lAS decenas de millar contendrá ocho
bolas. numeradas del O al 7. v los cua.tro restantes. 10 bolas
cada uno, numeradas del O a 9.

El orden de adludlcación de los premios será de menor A
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se reQuieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, \~spectivamente, a aquellos billetes cuyas tres ultimas
cifras sean iguales y estén igualmente dIspuestas que las de los
números or-tenidos. Los correspondIentes a los premios desde
10000,000 de pesetas inclusive. en adelante, se obtendrán tam·_
bién por oden de menor a mayor cuantía de los prpmios. extra~

véndese de cada uno de los bombos una bola. y las cinco bolas
extraidas LompondrAn el nl¡mpro premiado. En el supuesto dp
que las ,~Inco bolas extraidas fueran todas el o. con lo cual
el número resultante serfa el ,ooסס0 se considerará. que éste
representa al ~.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, corrl2'spondientes a los premios primero, segundo. y ter
rero, se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
8simismo ,1e) aramio primero las terminaciones y los reintpgros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. Se entenderé. que si saliese premiado en cualquiera
de ellos ",,1 número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado. el número 1 sera. el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de SO.OOO pese
tas se en'enderá qUe si cualquiera de los premios primero, se
gundo o lercero correspondiera. por ejemplo, al número 25. se
ronsideraran agraciados los 99 números restantes de la misma.
f'S decir, rlpsde el 1 al 24 v desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reint.egro de su precio todos los bi.lletes
cuya última cifra sea igual ·a 1.:1. del que obtengap el premio
primero.

De los ¡:remios de centenas, terminaciones y reinteuros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente Se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

AsImismo tendrán derecho al reintegro de su premio todos
los billete& cuYa última cifra coincida con la que Se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre9CTltas en la
Instrucción del Ramo En la propia forma se haré. después
un sorteo especial para adiudicar la subvención a uno de los
Establecimipntos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial QuedarA aplazado si en el mo
mento de la C€lebración del que se anuncia se desconoc~n los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada
<;ubvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tE'ndrán c1erecho, con ia venia del Presidente, a hacer
ob<;f';!TVaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera.
ciones del n,tsmo.

Verificado el sorteo, se expondrán al pÍlbl1co la lista oficial
de las extraccionea realizadas Y la lista acumulada ordenada
por terminacIones.

Los premios mayores se pagart\n precisamente por la Admi
nistración eXPFlndedora de loa billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como loe reintegros del precio de
los b-illetes se pagarán por cualquier AdminIstración de Loterfas
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado.del sorteo a que correspondaD y sin más demora
que la precIsa para practicar la correspondiente liquidacIón
y la que t!x;ja la prOVisión de fondos cuando no alcancen 'los
que en la Administración pagadora existan dispOnibles.

Madrid, 12 de ma.yo de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
Cómez Gutiérrez.

99 premios de 5(1000 pesetas cada uno para los
99 núme>ros resttln tes de la centena del pre-
mio tercero 4 950.000

799 premios de 50,000 r>esetas cada uno para los
biJIdes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmp.nt~ dispuestas que las
del que obtenga el premio primero .19 g.'jO JOO

7899 reL1.tegros de 500() pElsetas cada. uno para
los billetes cuva última cifra sea igual a la
del que obtenga el aremio primero .1999.'5000

ROOO reintegros de 5000 pesptas cada uno pan.
los bill~tes cuya úHimR cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40000.000---

18.464 2RO 000.000


